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PROYECTO DE LEY No. 30 DE 2010 CAMARA

“Por medio del cual se establece el Certificado de Reembolso Tributario para los empleadores y empresas que ocupen jóvenes recién egresados de pregrado o postgrado de una Institución de Educación Superior.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

 

ARTÍCULO 1o. El Gobierno Nacional podrá estimular el empleo mediante la devolución de sumas equivalentes a la totalidad o a una porción de los impuestos indirectos, pagados por las empresas y empleadores que vinculen a jóvenes recién egresados de pregrado o postgrado de una Institución de Educación Superior.

Se entiende por joven recién egresado, aquel menor de veintisiete (27) años que, durante los tres (3) años anteriores a la vinculación laboral  haya obtenido el título de educación superior, o cumplido con el pensum académico y demás requisitos necesarios para que dicho título le sea otorgado.
El Gobierno Nacional fijara los niveles porcentuales de devolución de los impuestos, estableciendo el Certificado de Reembolso Tributario para las empresas que efectivamente ocupen jóvenes recién egresados de pregrado o postgrado, de acuerdo con las condiciones de estabilidad y de expansión de las vinculaciones laborales.

 

ARTICULO 2º. Para que los empleadores accedan al beneficio del Certificado de que trata la  presente Ley, deberán aportar los documentos que acrediten que la vinculación de jóvenes recién egresados de pregrado o postgrado se realiza por periodos mínimos o superiores a un (1) año; y la  certificación suscrita por el contador o revisor fiscal, o en su defecto por el representante legal en la que se acredite encontrarse a paz y salvo respecto de los aportes parafiscales que la ley impone al empleador.

El gobierno reconocerá al empleador, el máximo nivel porcentual de devolución de los impuestos, cuando la vinculación laboral de jóvenes recién egresados de pregrado o postgrado se realiza a término indefinido.
ARTICULO 3º. El plazo máximo para la presentación de las solicitudes de reconocimiento del Certificado de Reembolso Tributario, su negociación, caducidad, disponibilidad presupuestal, y evaluación periódica para la ejecución del presupuesto  será reglamentada por el Gobierno.

 

ARTICULO 4º. El reconocimiento del Certificado de Reembolso Tributario de que trata esta Ley, será acumulable con otros beneficios para empleadores y sin perjuicio del previsto para las empresas que contraten personas con alguna limitación de que trata la Ley 361 de 1997.

 

ARTICULO 5º. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 

 

 

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE,

Senador de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS

Mediante el presente proyecto de Ley se pretende crear  el Certificado de Reembolso Tributario para los empleadores y empresarios que ocupen laboralmente jóvenes recién egresados de pregrado o postgrado de una Institución de Educación Superior.

El Certificado de Reembolso Tributario que pretendemos, consiste en un documento negociable, que el Gobierno reglamentara, entre otros aspectos deberá determinar la entidad gubernamental encargada de su expedición y el tipo de cambio utilizado para su liquidación.

 

El objetivo fundamental del nuevo instrumento que pretendemos crear es incentivar la creación de empleos y en particular de los jóvenes menores de 27 años, que durante los tres (3) años anteriores a la vinculación laboral  han obtenido el título de educación superior, o cumplido con el pensum académico y demás requisitos para que dicho título le sea otorgado.

Se trata de un Certificado de Reembolso Tributario (CERT), que se reconocerá como devolución en el pago de los impuestos a todas las empresas exportadoras o no, que contraten mano de obra, en este caso calificada. El requisito para beneficiarse es que las empresas tienen que estar al día en los pagos de los aportes parafiscales (al Sena, al Bienestar Familiar y a las cajas de compensación familiar). 


FORTALECIMIENTO DE LOS PARAFISCALES 

El proyecto fortalece los aportes parafiscales que pagan los empresarios por sus trabajadores, y que representan el 9 por ciento sobre las nóminas, los parafiscales son a veces una carga para los empleadores pero una medida conveniente para entidades como el SENA, ICBF y cajas de compensación familiar, además cuentan con factibilidad política.

 
Los aportes parafiscales son de alrededor de 5 billones 600 mil millones de pesos, y una cifra de semejante tamaño no se puede eliminar del presupuesto nacional, cuando estamos buscando la inserción de la economía colombiana en el mercado mundial, es para tener buenos empleos, empleos con afiliación a la seguridad social. El CERT para los empleadores y empresarios que ocupen laboralmente jóvenes recién egresados de pregrado o postgrado de una Institución de Educación Superior, puede constituir un alivio para los flujos de caja, por eso se exige que las empresas que se beneficien tengan que estar al día con la parafiscalidad, orientados a preservar el empleo y la devoluciones llegarán directamente a la caja de las empresas.

El Cert que en este proyecto pretendemos establecer y que el Gobierno reglamentara busca poderle compensar a las empresas, parte de los costos que significa la nómina y las obligaciones que de ella derivan; con estas decisiones el Congreso de la República da muestras evidentes de su compromiso por la defensa del empleo, de apoyo a los jóvenes recién egresados, y son una respuesta inmediata y efectiva ante las dificultades que hemos tenido, producto de la mayor depreciación de nuestra moneda, que ha significado problemas para muchas empresas en Colombia. 


JUVENTUD EXCLUIDA DEL MERCADO LABORAL

En el articulo publicado en Portafolio.com, el pasado  22 de marzo de 2010, titulado  “1,2 millones de desempleados son jóvenes que nacieron entre 1984 y 1997, según el Dane” se lanza un SOS sobre la tasa de desocupación de los jóvenes, para  el segmento de la población entre 14 y 26 años de edad el desempleo fue 22,2 por ciento para el trimestre noviembre 2009 – enero 2010, mientras que el desempleo general fue 12,3 por ciento.

Cada año, según el Centro de Investigaciones para el Desarrollo (CID) de la Universidad Nacional, hay 500.000 colombianos más que presionan el mercado laboral, pero el país no crea las suficientes oportunidades de trabajo y no hay una estrategia productiva que les dé cabida a los nuevos empleados.

Al referirse a los efectos de la crisis económica mundial, un informe de la CEPAL y de la OIT de mediados del año pasado señaló que a nivel general en Latinoamérica hubo un aumento de la informalidad en el trabajo, un debilitamiento del empleo con protección social y una contracción del empleo de jornada completa.

"Los jóvenes -agrega el estudio- han pagado un alto costo de la crisis o el enfriamiento económico, pues el desempleo entre la juventud ha aumentado marcadamente".

En el trimestre mencionado, el Dane reportó para Colombia 1,2 millones de jóvenes desempleados y 4,3 millones de ocupados, con crecimientos anuales de 11,4 y 11,5 por ciento respectivamente;  el comportamiento laboral de ese grupo poblacional en las 13 grandes ciudades es dramático: los desocupados sumaron 621.000, para un incremento anual de 15,4 por ciento, mientras que los ocupados llegaron a casi dos millones, pero su aumento fue de apenas 6,8 por ciento.

Al solo efecto del crecimiento demográfico, que lleva a que más personas se vinculen al mercado de trabajo, se agrega la angustia económica de las familias por la caída de los ingresos, que obliga a que otros miembros del hogar, diferentes al jefe, salgan a buscar qué hacer. El resultado de esa salida al mercado ha sido, como lo señalan los analistas, mayor desempleo e informalidad de las personas.

El mercado laboral colombiano no ha permitido a la juventud ejercer plenamente su derecho al trabajo, ni siquiera en el 2007, el año más productivos de la economía nacional, pues junto al mayor crecimiento del Producto Interno Bruto –PIB– (7.5%), la tasa de desempleo juvenil se ubicó en 20.3%, 10 puntos por encima de la tasa de la población total nacional. Más grave aún fue el caso de las mujeres jóvenes, cuya tasa de desempleo llegó al 26.3%.

Con la crisis económica mundial la situación empeoró más. La tasa de desempleo juvenil entre 2008-2009 pasó de 20.9% a 21.7%, porcentaje que casi duplica el 11.9% correspondiente a la tasa de desempleo para el total de la población durante el trimestre marzo-mayo de 2009.

Según el Ministerio de la Protección Social, el 87% de la juventud trabajadora se encuentra por fuera del sistema de seguridad social en salud –contributivo o subsidiado–, pensiones y riesgos profesionales, y no tiene un contrato laboral formal. Esto coincide con un aumento continuo del porcentaje de jóvenes que trabajan por cuenta propia, que pasó del 24,7% en el 2007 al 31,09% durante el 2008; con el detalle de que en el 75% de los casos el trabajo por cuenta propia se da bajo relaciones informales, sin acceso a la seguridad social, sin un “colchón” económico mínimo para enfrentar momentos de bajos ingresos y, sobre todo, como última alternativa antes que caer en la indigencia o la criminalidad.

Adicionalmente, la legislación laboral colombiana impide a miles de jóvenes gozar de derechos de asociación y libertad sindical contemplados en el Convenio 87 de la OIT, pues el Código Sustantivo del Trabajo no considera como trabajadores a los miles de jóvenes aprendices del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, ni a los afiliados a cooperativas de trabajo asociado. De ahí que sólo 5 de cada 100 trabajadores pertenecen a un sindicato, y sólo uno de esos 5, es joven.

HOJA DE RUTA DEL PRESIDENTE ELECTO JUAN MANUEL SANTOS “SIN EMPLEO FORMAL NO PODRA HABER PROSPERIDAD”

Una pensión para la vejez y generar empleo formal fueron las prioridades propuestas y anunciadas en la política de social del plan de gobierno del presidente electo Juan Manuel Santos quien señalo durante su campaña que “sin empleo formal no podrá haber prosperidad” y fijo sus metas en:


1. Lograr que en cada hogar colombiano haya al menos una persona con trabajo formal. 
2. Crear hasta 2014 la meta de 2,4 millones de empleos nuevos.
3. Reducir la tasa de desempleo por debajo de 9 por ciento.
4. Formalizar quinientos mil puestos de trabajo que hoy son informales.
 
Con esta iniciativa se busca coadyuvar el cumplimiento de las metas del nuevo gobierno, y las estrategias de choque anunciada de crear las condiciones para que haya más empresas formales y más empleos formales. Dentro estas estrategias se encuentra la de promover el emprendimiento empresarial, garantizando un acompañamiento durante los primeros tres años a las pequeñas y medianas empresas para que se formalicen y apoyando la generación de empleo formal nuevo con políticas directas que atacan sus costos. Los datos muestran que alrededor del 80 por ciento de las empresas desaparecen durante el primer y segundo año. Aquellas que sobreviven, se formalizan naturalmente durante el tercer año. Por eso, el acompañamiento se dará durante los primeros tres años mediante beneficios tributarios que reduzcan el costo de generar empleo formal.
 
El proyecto sirve de plataforma para hacer realidad la meta del presidente electo de crear 2,5 millones de nuevos empleos y lograr que en cada hogar haya al menos una persona con trabajo formal. Trabajo formal significa con salario, prestaciones, pensión, vacaciones, salud y caja de compensación.
 
La iniciativa se articula impecablemente con las propuestas de campaña de no aumentar los impuestos y la de promoción del emprendimiento empresarial,  acompañando a las nuevas empresas durante sus primeros tres años de existencia y con beneficios tributarios para las que creen empleo.
 
Otra  propuesta del Plan de gobierno del presidente electo Juan Manuel Santos es la de mantener los aportes parafiscales que sostienen el SENA, Bienestar Familiar y a las Cajas de Compensación Familiar, la iniciativa que presentamos al Congreso de la República contiene en su articulo 2 que los empleadores que quieran acceder al beneficio tributario deben aportar la  certificación suscrita por el contador o revisor fiscal, o en su defecto por el representante legal en la que se acredite encontrarse a paz y salvo respecto de los aportes parafiscales.

 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS

 

El articulo 334 de la Constitución Política establece que la dirección general de la economía estará a cargo del Estado el cual intervendrá por mandato y a través de la ley; por ende es competente el Congreso de la República para expedir leyes que regulen entre otros la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes y racionalización de la economía, así como también la  promoción de la productividad, la competitividad y el desarrollo armónico de las regiones.

 

En desarrollo de esta atribución constitucional el Congreso de la Republica ha expedido leyes como la Ley 550 de 1999 de reactivación empresarial, aplicable a toda empresa que opere de manera permanente en el territorio nacional,  realizada por cualquier clase de persona jurídica, nacional o extranjera, de carácter privado, público o de economía mixta; La Ley 677 de 2001, Ley 816 de 2003 por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación pública, la Ley  963 de 2005 de estabilidad jurídica para los inversionistas en Colombia con la finalidad de promover inversiones nuevas y de ampliar las existentes en el territorio nacional.

 

Es urgente que el Congreso adopte una serie de decisiones para mitigar los efectos que ha tenido en la actividad empresarial del país los altos índices de desempleo, la reevaluación del dólar y la inestabilidad de los mercados.

 

En relación con beneficios para empleadores ya existen por ejemplo la Ley 361 de 1997 para empresas que contraten personas con alguna limitación, señala en sus artículos 31 y subsiguientes, que los empleadores que ocupen trabajadores con limitación no inferior al 25% comprobada y que estén obligados a presentar declaración de renta y complementarios, tienen derecho a deducir de la renta el 200% del valor de los salarios y prestaciones sociales pagados durante el año o período gravable a los trabajadores con limitación, mientras esta subsista.

 

La Ley 48 de 1983 creó el Certificado de Reembolso Tributario CERT, como un instrumento flexible de apoyo y estimulo a las exportaciones mediante la devolución de sumas equivalentes a la totalidad o a una porción de los impuestos indirectos pagados por el exportador, y promover aquellas actividades que tiendan a incrementar el volumen de las exportaciones cuyos niveles fijará el Gobierno Nacional de acuerdo con los productos y condiciones de los mercados a los que se exporte.


Es por estas razones que junto con el Gobierno debemos buscar los mecanismos para la estimulación en la generación de nuevas fuentes de trabajo, y en especial para los jóvenes recién egresados de formación profesional.

Igualmente la variedad de impuestos que asumen los empleadores, en muchas ocasiones desestimulan la creación de empresas y la generación de nuevos puestos de trabajo; por lo que consideramos que un mecanismo para fortalecer este propósito debe ser enfocado en la motivación para que los empleadores vinculen laboralmente al segmento juvenil de la población. 

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE

Senador de la República 

 
